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noticias extranjeras.
roiLTccAt.

Lisboa j/ de Marti».
Sesión de Cortes de! íj.

Sí continuó la discusión del proyecto de Constitución , principian» 
do por el párrafo 4.® del artículo 200, el cual no se aprobó, habiendo 
resuelto el Congreso que se extendiese de nuevo, diciendo en él qu« 
corresponde á los ayuntamientos el cuidado de las obras de utilidad y 
ornato, la cria de árboles en los baldíos &c. &c.

Sj aprobó el párrafo 5“ en estos términos: » Disponer el modo de 
acuartelar y alojar las tropas ”

Después se dió cuenta de algunos expedientes, y se levantó la 
sesión.

Idem del 14.
La comisión especial encardada de extender el proyecto de decreto 

de reforma sobre sueldos y pensiones reunidas en un mismo sugeto le
yó su dictamen, en el cual presentando la lista de las personas com
prendidas en este caso la dividía en tres. Hn la primera comprendía á 
todo, los sugetos á quienes deberían quitarse las pens ones y disminuirse 
los sU"!dos: en la segunda á los que diafiutaban sueldos ó emolumen
tos, siendo ricos ó poco útiles al Estado , á K»s cuates deberían quitarse 
ó disminuírselos: en la tercera á los que reunían varios sueldos por di
versos destinos, respecto de los cuales debía decirse al Gobierno que se
parase los destinos que estaban reunidos, proveyéndolos en otras per
sonas.

El Sr. Girao tomó la palabra, y pronunció uñ largo discurso contra 
el dictamen de la comisión, diciendo que por tres ratones no debía dis
cutirse: i.a porque no se sabían las circunstancias particulares de cada 
una de las personas comprendidas en esta reforma: *.a porque esuba 
persuadido de que en el tiempo que se emplease en esta di,cu,ion iba á 
perder la nación mas de lo que podía ganar con que se aprobase el dic
tamen: y japorque las reformas individuales siempre eran od osts.y 
•carreaban muchos enemigos, cosa que siempre debía evitarse: por to
do lo cual opinó que el Congreso d.bia desecharlo en el momento, y 
pasar i tratar de los asuntos de la compañía de vinos del Alto Duero, 
cuyos rrsu'udos serian verdaderamente ventajosos para la nación.

El Sr.Villela apoyó al preopinante,combatiendo en general el dic
tamen de la comisión, porque no lo hallaba arreglado á justicia, y puso 
por egemplo la propuesta de que se quitase a un hombre rico el sueldo 
del empleo que ej'reía porque era r eo , como si por serlo no debieran 
pagársele sus servicios, y estuviese obligado á sen-ir d:balde i la patria.

El Sr. Pamp ona haoló también contra el dictam.n , y opinó que 
volviese á la comisión.

Otros Sres. diputados apoyaron al preopinact*; y el Sr. Borges Car- 
neiro dijo que hasta ahora no se había presentado al Congreso ningún 
asunto que encontrase tanta oposición, ni fuese tan d agraciado como el 
presente, porque después de t|n afio de presentado á las Corte» nunca ha
bía tenido cabida, y ahora no solamente no hallaba apoyo alguno, sino 
también qu’cn se le opusiese.

Otros Sres. diputados hablaron contra el dictamen; y por último 
se desechó, resolviéndose que volviese á la comisión con todas las in
dicaciones e,uc se habían hecho, í fin de que se foiniase un proyecto 
general; con lo que se levantó la sesión.

ídem del t g.
Se dió cuenta de las cartas que el Príncipe Real había dirigido al 

Rey con fecha de 33 de Diciembre y a de Hn.-ro -. en la primera dice 
S. A. R. qu; todo seguía como había anunciado en 13 de! mismo 
ni?s, y solo tenia que añadir que aquella opinión que entonces era 
parcial, se ibt haciendo general ; pero que á pesar de todo luria los ma
yores esfurizos para daT cumplimiento á los decretos irj y 116 del 
Concreso; y en la segunda da parte S. A. H. de que á la» dos de la 
noche hab a recibido un extraordinario de í. Tab'o con el ofic-o quj 
remitía , asegurando de nuevo que haría cuanto pudiese para cu::c:iur 
las opinión-'» y cumplir las órdenes que hab a r c S do.

Se continuó la discusión del proyecto de C.or..t ilición, v >e apro:> , 
*1 párrafo 6.' del art. 200 en v-tos urm-nes: « R partir la . -Mr bu- 
clon d r eta entre los v.cino, del d ,tr>to ■ re-.alver s-js rr.ji-.os -n 4 
forma que determine la ¡es ; y ti.cu rar la .oorauzz y r.n; ».on de to
das las reutas nacional-s según d sien n las leves.

5e arrobó el p rrafo 7. qu: d-C a: - h >.a. /ir a v.rti y a :ii.n 
tracion de los bien » rae <¡na\s."

1 ambón se aprob.» el pirri'*o 3. en ct"*. te:.!- no-, 'se...:- a y 
disponer de las rentas del concejo , y elegí l »o:.¡-■ p. : 1 ■“ ■ -a :-
dación.'*

Él párrafo 9 ° que decía: «Hacer lo mismo con los arbitrios qué 
por falta de rentas de los concejos se adoptasen en sus distritos; lo que 
no podrá verificarse sin aprobación de las Cortes, del m imo modo que 
se previene en el art. 189,” se aprobó con alguna corta var ación.

También se aprobó el párrafo n en estos términos: » D.ctar le
yes municipales conforme á su reglamento.

El Sr. presidente levantó la sesión i la horí acostumbrada. 
ídem del 16.

Esta sesión se ocupó toda en continuar lá disensión del proyecté 
sobre la extinción de los Fumes, y quedó aun pendiente»

ídem del 18.
El Sr. presidente manifestó que la discusión del proyecto de Cont* 

titucion debía continuarse por el art. 19a que se había detenido hasta 
que se hubiese resuelto sobre el 100; y después de leído aquel, y de ha» 
berse hecho algunas observaciones sobre él, se aprobó en cato# tér
minos :

Art. 193. » El gobierno económico munic pal de los concejo* re
sidirá en t>s ayuntamientos con dependencia de las autoridades qué 
dicten las leyes.”

Se leyó el artículo 193, que decía asi :
„ Habrá ayuntamientos en todos los pueblos en que asi conveng* 

para el bien público.”
Después de una ligera discusión se aprobó est* ari culo y la siguien

te proposición: « Que ios distritos de lo* ayuntamientos se scüaien eá 
lá ley de división del territorio.”

Se desecho el art- 194.
Habien Jo»e discutido el art. 19; fue desechado por el Congreso, f 

te mandó que volviese á la comisión con todas las indicaciones que M 
habían hecho, para que en vista de ellas lo extsnd ese de nuevo.

Se leyó el art. 196, y se suspendió su d.scusion para otra sesión.
I.a comisión especial encargada de examinar los asunto» d.l Brasil» 

en v-ísta de ias cartas del Príncipe Rea!, leyó su dictamen , el cual si 
mando imprimir para discutirse' tn otra sesión , y se levantó la de uU

NOTICIAS DE ESPAfíA.
Sc?iU¿i 6 dt jih il»

Habiendo sido robada la diligencia correo de la cartera de SevilU 
4 Madrid , se han estab ecido destacamentos de tropas que guarden d 
camino, y partidas de p*.sanos escopeteros a cesta de la empresa, cott 
el fin de evitar que en adelante se repita igual accidente. Los autore* 
del robo anterior, único que hasta ahora se ha experimentado, han siJ 
do preso,; recobrándose todos los efectos robados por e. irlo y patrio
tismo del alcalde constitucional de Quintanar de la Urden, en 
Mancha, D. Antonio Jiménez Izquierdo.

C.-z.iiz 9 de Air!!.
Ha entrado en este puerto la corbeta española de guerra Diamante, 

procedente de Vetacruz , y conduce 111 sobórnale, de grar.a : id id. 
de añil: un cajón de vainillas: 390 onzas de oro: 67,771 p.»os fuertes: 
4 barras de plata; V 2 cajones d. plata labrada De la blavana 63 cajo
nes de frutos y carey; ^dió onzas de oro toa marcos de plata labra
da , y 61,919 pesos fuertes.
_I\ar ¡o, papeles oficia!., de Guayaqu.l cus tenemos a y
alcanzan hasta 1.® de Diciembre, se confirma la completa rutona qua 
obtuvieron nuestras armas al mando del general Aimernh el 1 a da 
Setiembre en los campos de Guachi , cerca del puib.o de Ambito : 
aunque no expresan los pormenores de la derrota, confiesan que ade 
mas de los muerto» en el campo de batalla petd eron un rúmeio con
siderable de oficiales v «fes que quedaron prsiontro,, y fueron con
ducidos á Quito.^Compró bise igualmente esta v..nr a en un re- 
pr-s*ntacion que dirige desde S.u.nca ai Cabido de Quito , l.-.ha 29 
de Octubre , el comandante general de el a coronel D bren. 0:0 Gon
zález , que lo es del regimiento de la t or.st tucion . y C ce rí,f 'tías 
cosas , i ¡a completa victoria conseguida en el campo de Guachi Cen
tra ios enem ¿os de la Na.ion íce ”

La escuadra chilena, ai mando de «fio. Vane , i.ego J Gm' iqu a
mediada* de Noviembr.: y e»iz cele d-.r * '«» ;,:ií ' •
una proclama, cxciianao.os a hacer las r.iorma, con»..... r.t., t . el 
sistema de su comercio.

Secan el Itm sl’c r ce*, brido fts E b'ov' e-t*.- ce- n. I - a,
Comaudinte d* la» tropas vspaña'a, de Qu to . v -■ c.e. ra, Muct d:
la» de Guayaquil , d.ls 40 pr : d.r i ve: c ' ’ ;u: - crtn
e! general e»pa o: que ii:.»n a ’a, tmt>.'» q - ' ' : ‘ •
Popisan y ci de la, J. v,. 
ticio , p*didv P«I iu» é » J

ticic .1

i-.b a __R su : *
ni» ú« v.o cn-.C a qa* ano-

I.'
i



tías tropa* ocupan en toda iu ex tensión la* provincia* de Quito, Cuen
ca y fopayan.
,__En caita da Lisboa del 30 último se dice: » El 13 entió en este
punto la fragata de guerra portuguesa Ptrola, conduciendo i la cor
beta insurgente Heroína. El almirantazgo procede á la averiguación 
de si es ó no buena presa."

Aula 11 de Abril.
En la villa de Villatoro, perteneciente á esta provincia, te reunie

ron el día 14 de Eneto último en sus casas consistoriales los Sres. del 
ayuntamiento constitucional, el comandantede la milicia nacional, los 
Sres. cura y ecónomo, teniente beneficiado, y D- Eugenio María Ai- 
vare/ , juez de primera instancia de Villafrancs, j acompañados de 
toda le milicia nacional, y de multitud de personas de ambos sexo*, 
a: dirigieron al pueblo de Amavida i hacer la traslación de le imagen de 
Ntra. ara. del Risco á la parroquial de dicha villa; y con la mayor so
lemnidad se verificó esta ceremonia, observando las repetidas órdenes co 
mun cadas por los Sres. gefe político y gobernador del obispado de esta 
provincia. La fiesta de esta venerada imagen te celebrará todos los años 
en el tercer domingo de Setiembre.

Madrid Lttntt 15 dt Abril.
Se hen recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan: las 

de Constantino pía hasta el 7 de Marzo, la* de Petersburgo hasta el 
13 , las de Viene hasta el *6, las de Berlín hasta el *8, las de Lón- 
drrs hasta el 4 de Abril, y las de París hasta el 7 inclusive.

Hace ya mas de un afio que comenzó la insurrección de los griegos, 
y casi el mismo tiempo que se está pronosticando una guerra entre Ru
sia y Tuiqu’a. Cada correo de los que sucesivamente se hsn recibido 
daba un grado mas de probabilidad a la guerra , á pesar de que se sa
bían los esfuerzos que los Gabinetes de Inglaterra y Austria hacían por 
evitar un rompimiento. En estos últimos dias hemos anunciado hasta 
qué punto llegaban ya las probabilidades de la guerra, que por el cor
teo de hoy se aumentan en sumo grado. Por las siguientes noticias po
drá el lector formar juicio de la situación actual de los negocios públi
cos , teniendo presente que el Monitor y demas periódicos franceses, que 
han evitado basta ahora publicar noticia alguna capaz de inspirar ideas 
sobre la probabilidad de la guerra, ya no tienen en el día inconveniec* 
te alguno en publicarlas sin rebozo , desanimando i aquellos á quienes 
intentaban persuadir que se conservaría la paz.

En un párrafo de Viena del 13 de Marzo dice el Monitor lo que 
sigue: n Un correo extraordinario, que salió de Constsntinopla el 6 de 
Marzo, ha traído la respuesta del reis-efifendi. Parece que esta nota es, 
por desgracia, tal,que hace inútil la mediación de las tres potencias, y 
que á pesar de todos sus esfuerzos por conservar la paz, la obstinación 
y la ceguedad de la Puerta harán inevitable la guerra; pero aun cuándo 
ae verifique, no se hará á egemplo de la de Ñipóles, sino de común 
acuerdo con las potencias aliadas, y también antes de comenzarla ro
snarán unidas una determinación acerca del gobierno que deberá esta
blecerse en la Turquía europea en caso de conseguir arrojar de ella á los 
turcos. De aquí pues se infiere que no está aun terminada la comisión 
de Mr. de TatischeíF.”

En otro párrafo dt! 15 dice: » Nuestra corte ha devuelto la arrogan
te nota del reis-effendi del 3 de Marzo i nuestro internuncio , encar
gándole declare á la Puerta que no podía recibirla por estar abierta
mente en contradicción con el lenguage y las seguridades anteriores 
del reis-cffendi; y que nuestra corte, renunciando á nuestra media
ción , dejaba en adelante al divan el cuidado de arreglar por sí mismo 
aus disensiones con la Rusia. Tal es á lo menos la voz que generalmen
te se ha esparcido en la bolsa.__No se nota movimiento alguno en nues
tras tropas ni mudanza de lenguage en nuestros principales estadistas.”

las cartas de Riga refieren que las tropas rusas se ponían en movi
miento , y que habían llegado á aquella ciudad cinco regimientos. Tam
bién se sabia hallarse en camino para Odesa numerosos trasportes de 
municiones , y que comenzarían las hostilidades luego que estuviesen 
transitables los caminos.

Avisan de Viena con fecha del 15 que iba marchando hacia el 
Danubio elegército grande de los turcos que estaba en Andrinópoli y 
Constantínopia, y que venia en él una fuerte división de genízaros con 
un gran tren de artillería, y muchos oficiales europeos, particularmente 
ingleses.

Se di por seguro que el Austria ha retirado su mediación en tas des
avenencias entre Rusia y Turquía, y que aquel Gabinete iba á noti
ficar esta resolución á las grandes potencias, reservándose tomar las 
providencias que las circunstancias exijieren.

Escriben de Aug:burgo que allí se han recibido cartas de Constanti- 
nopla del 7 de Marzo, en las cuales se refiere haberse visto algunas esce
nas crueles en las calles de dicha capital: que el populacho turco anhe
laba por la guerra: que á consecuencia de la exaltación que ha excitado 
en ¿I la muerte de Alí se tiene por invencible, estando dispuesto á co
meter todo género de excesos; y que ban sido víctimas de su furor mu
chísimos griegos de Constantínopia. También parece que ha habido una 
rifia entre dos regimientos de genízaros, de la que hará resultado uno* 
11 muertos.

«Todos hablan de la grande alianza que, según dicen, está para 
ajustarse entre la Inglaterra, la Francia yei Austria,y á la cual se supo
ne hab-r sido invitada la Dinamarca. Por otra parle todas las carta, que 
recibimos de Inglaterra y de Holanda están llenas de pormenores rela
tivos al casamiento proyectado del Rey de Inglaterra con nuestra prin
cesa Ca-ulina. Nada sabemos de positivo ; pero lo cierto es que va i 
volver Mr. Forster, enviado de Inglatetra cerca de esta cottc, que esta

ba ausente con licencia que no debía espirar hasta el ñus de Julio ¡ y 
tiene orden de embarcarse inmediatamente en una fragata, que te hará 
á la vela pasado mafiana.”

El divan conoce ya el riesgo á que está expuesto el imperio otoma
no, y toma la* providencias mas eficaces para hacer grandes armamen
tos: todo musulmán desde la edad de 15 á 60 año» tomará las armas; 

las tropas turcas continúan aceleradamente su marcha hácta el Danu- 
io. En la capital misma se tdoptan medidas para foitificar inmedia

tamente sus inmediaciones; y aun parece que iba i salir para el egér-, 
crio de Andrinópolis el gran visir i tomar el mando de generalísimo. '

Las noticias de Petersburgo son referentes á ciertas voces que cor
ren allí, y que ai talen ciertas, entonces tendrá la guetta mucha ma
yor extensión que la que á primera vista se presenta. Se hablaba de equi
par inmediatamente Ja escuadra rusa del Báltico , y esta noticia tiene sin 
duda conexión con lo que ya publicamos dias hi acerca de los proyec
tos de la Inglaterra pata cerrar el paso del üund. En este correo se au
menta la probabilidad de estas voces, pues en una carta da Copenha
gue del a 5 de Marzo te lee el párrafo siguiente:

Por noticias de Varsovia del a 3 de Marzo se sabe que esperaban 
muy en breve al Imperador Alejandro en las provincias meridionales 
de su imperio. También se hablaba de varias escaramuzas qua suponen 
haber habido entre rusos y turcos en las márgenes del Pruth; y que la 
Rusia ha ajustado un tratado de alianza ofensiva y defensiva con la Per- 
sil , prometiéndole indemnizarla con la posesión de la Armenia.

Los fondos públicos de Lóndres estaban el dia 4, el 3 por 100 con
solidado á 7v) , y el 5 por 100 á iog¿.__Se había presentado á la
Cámara de los Comunes una petición del corregidor y de varios ciuda
danos de Londres, quejándose de ciertos abusos que se observaban en 
el Gobierno, y del extremo á que llegaban ya los males público» , como 
igualmente de lo gravosos que eran los impuestos, y pidiendo s- hi
ciese una reforma en la representación nacional.__El Gobierno ingle*
parece estar ya instruido á fondo de la situación política de Levante, 
i pesar de que los periodistas ingleses no sab.n á qué grado han llegado 
las cosas. Había en Lóndres'frecuentes y largas cnfercncias entre los 
ministros, y salían continuamente correos. I I comercio ;rtumibt yi 
un próximo rompimiento entre Inglaterra y Rusia. _ Hab abase de 
varios acontecimientos en Rio-Janeiro , y de tal naturaleza, que un pe
riodista dice que es inevitable la independencia del Brasil.

Mr. Canning ha anunciado en lá Ornara de los Comunes que ha
ría muy en breve una propuesta, pidiendo la reforma del acta del ano 
30 del reinado de Oírlos 11, en cuya consecuencia podrían tener asien
to en el Parlamento ios pates católicos. Adoptada esu providencia, se 
habría ya andado la mitad del camino para que los católico, puedas 
gozar los derechos políticos.

En la Cámara de los diputados de Francia continúa la díscus:oa 
del presupuesto, y en todas sus sesiones ocurren lanc-s que denotan la 
poca unión de opir.hiv s entre ciertos individuos, y que si todos desean 
el bien , difieren mucho en los m-dios de hacerlo.

Aunque ya no baya serios a-boruto* ni sublevaciones, no deja 
de haber bastante rigor en la policía. En Strasburgo han sido preso* 
varios oficia'cs de aquella guarnición: en kentus lia sucedido lo mis
mo respecto de unas doce personas: cu Toiosa han cesado ios desórde
nes, y una carta de aquella ciudad con fecha del a d.ce lo siguiente: 
» Las providencias tomadas por los magistrados hablan proitucioo Los 
resultados que dibian esperarse. Sin embargo, en el dia 31 de Marzo 
anduvo por la ciudad un grupo de 130 á zoo estudiantes, los cuales 
marchaban con mucho orden, y seguían con docilidad la dirección que 
te les sefia'aba. Al frente de este escuadrón .han dos estudiantes de 
mas edad que los otros, conocidos por haberse distinguido en los al
borotos de 1820, y á quienes por este motivo había borrado de las ma
trículas la comisión de Instrucción pública. Poco satisfechos con diri
gir la mucha y arreglar las filas de sus compañeros, intentaron ( asi se 
dice á lo menos) dar pruebas de tu elocuencia política. En vista de esto 
fueron presos , y esta providencia bastó para restablecer el orden, y cal
mar la inquietud de los demas vecinos.” __Por disposición superior se 
habían cerrado en aquella ciudad la cátedra de jurisprudencia y el teatro.

El Monitor del 6 dice haberse descubierto un depósito de armas 
que se componía de 27 cajones con 330 fusiles, gran porción de bayo
netas , 300 pistolas y 100 sables de infantería.

El Correo francés del 4 dice lo que sigue: » Las canciones escanda
losas en que te insulta á algunos diputados y á la clase mas numerosa 
de los ciudadanos, produgeron anteayer muchas contiendas en diferen
tes barrios de París ; y salieron maltrados tres ó cuatro cantores , i 
quienes hicieron pedazos los instrumentos.”

En Peris se ha recibido una carta de Nápoles del 11 de Marzo, en 
la que se dice haberse descubierto en la capital una conspiración, que 
tenia ramificaciones muy extensas dentro y fuera del reino. Continua
ban aun los disturbios en la provincia de la Batilicata, y no había ce
sado el rigor en hacer prisiones ni en egecutar sentencias de muerte.

La renta francesa estaba en Paria el dia 6 á 86 fr. 75 céntimos: y las 
acciones del banco á 1360 fr.; pero según dice el Literal Guirúecoano, 
con referencia á noticias de varios comerciantes, el dia 8 bajó la renta 
hasta 8d fr.

Continúan ¡os documentos sobre los sucesos de Ultramar. 
n 1 vezo 9.

Oficio dd teniente coronel graduado D. Andrés Martínez , dirigido al 
£.r< mo. Sr. lirey.

>' Excmo. Sr.: Aunque cuuumpLmos que el cuerpo todo de que de>



fcadoMt manifestará 4 V. E. oportunamente tur léala 
con motivo de los (entibies acontecimiento* del rumbo del Sur, prr- 
moridoí por el rebelde y sedicioso llutbide , creemos ser une obliga 
cion hacer ramediaUmcpte presentes 4 V. E. lo» que no* animan lucia 
le justa cauta que sostiene V. E. por la Constitución y las tepes.

« Todos, Excuso. Sr., J cada uno de los que tenemos el honor de 
dirigimos á V. E. nos bailamos poseídos del mayor sentimiento, al 
considerar que nuestra distinguida clase ha abrigado en su seno, coa 
«precio y honor, un cefs ingrato, que abusando de las confiantes de la 
íscion, ha hollado ios sentimientos mas sagrados, y trata de profe
sar todas las sendas del honor y la virtud: de consiguiente, debe 
creer V. E- que estas mismas consideraciones excitan nuestro telo, es
fuerzo y entusiasmo, al igual del de todos nuestros dignos compitie
re* de armas, que ansiosamente desean la pronta aniquilación del 
monstruo I tur bidé , como enemigo de la sociedad y el orden; y por lo 
tanto suplicamos 4 V. E. se digne recibir benignamente nuestros rotos 
de ser empleados activamente en cata empresa, que va ¿ coronar de 
gloria á V. E. y 4 lea tropaa del ejército nacional que se empleen en 
ella, y de la cual quisiéramos participar.

» V. E. persuadido de nuestros leales sentimientos hacia el mejor 
de los Reyes nuestro Fernando el Grande y el sagrado Código de nues
tra libertad civil, se dignaré disponer como guste de nuestra buena 
disposición , asegurando á V. E. que nada ser4 capaz de doblegar nues- 
na constancia ni separarnos de la senda del honor y del deber.

» Dios guarde 4 V. E. muchos afios. México Marzo n de i8st. 
xExcmo. St.sPor sí y á nombre de todos los individuos del batallón 
de Barcelona existentes en esta capital, Andrés M«n;«rr, — Excelentí- 
umo sellar vírey conde del Venadito.”

Contestadon dt S. £.
» Acabo de recibir el oficio de V. de ayer en que se explica por 

ti y á nombre de les oficiales y tropa del cuerpo de Barcelona que cata
ten en esta capital con motivo de los acontecimiento» del Sur , con la 
energía y fidelidad propias de unos militares beneméritos. Lo digo á 
V. en respuesta, y que para su satisfacción y la de este vecindario 
he mandado se imprima con esta contestación y circule por todas partes.

•> Dios guarde é V. muchos afios. México Marzo la de i8ai. 
A las ti de la mañana. = Del Venadíto.sSr. teniente coronel Dan 
Andrés Martínez.” (ir continuará.')

CORTES.
rXBSIDBNCI.a DEL SlSot VA1DES ( DON CAYETANO %

Stiivti del ss-
Leída y aprobada el acia de la anterior, se mandó agregar i ella el 

voto particular del Sr. Navarro Tejeiro, contrario á haber declarado 
las Cortes no haber lugar á votar sobre el d clamen de la comi.-ion de 
Hacienda, relativo á la consulta del secretario de Gracia y Justicia 
acerca de si el decreto de 13 de Marzo ser.a extens.ro ¿les de
magistratura.

A la comisión Eclesiástica se pasó una adición del Sr. Lijares al 
dictamen de la misma sobre el modo de distribuir las cxiitcn^.a. del 
medio diezmo.

A ia comisión de Artes una exposición de D. Josef María de San
tiago, grabador de Cámara de S. M., recordando a las Cortos ¿1 ¡-.er- 
nvsn que le concedieron en 16 de Agosto de tUu de poder grabar la 
Consftucion política de la Monarquía cor: ad-.irnos y alegoría», y ma
nifestando que ha sabido se solicita igual t r:ni > por o ro Trabador, 
por lo cual pedia i las Cortes que se desaten - : .ol.citud de este.

A la comisión de Ultramar se pasó una expo. c cu de D. Antonio 
dei Valle y Castillo haciendo varias observaciones, las cuales pedia .e 
Hiriesen presentes al discutirse cld>clam*n de ía comisiou de Ulitan.sr, 
«cerca de la proposición del Sr. Oiiver sobre si deba venir dipúta lo 
por la provincia de Puerto-Príncipe en la isla de Luha.

A la de Legislación se pasó una consulta dei Sr. secretario del Des
pacho de la Guerra sobre la duda ocurrida al Gobierno .nn respecto 
>1 tribunal que debe entender en las causas de nsponsab iidad contra 
los auditores de Guerra , bien sea de oficio .1 per que) • de paite.

La comisión Eclesiástica presentó su dictam n ac-.-ica de la adición 
que hizo el Sr. Ojero al anícu.'o a. de tas duda» presentadas por el 
Crédito público, resueltas ya por las Cort-s, > ■ p nabi que debí.; oírse 
tobre el particular á la expresada junta, y que s n p;¡-;uic.o de esto se 
llevase i efecto lo decretado por lasCortes i prop.sta de la m sitia co
misión. Aprobado.

Se leyeron y mandaron quedar sobre la mesa dos d.ct r.i.nes de la 
«omisión de Hacienda , el uno sobre el dvrecno que deber, p.iv.b.r le» 
administradores de la Hacienda pública en '■* Has-era por ios cau..»ies 
«lisíente» en depósito , y el otro sobre la abo icion <1. la ¡unta coi t ti
cosa de Hacienda en la misma ciudsd: y otro d ei .ue u d U .onusien
ée Crédito público sobre el expediente promov.do por i>. Juan KpvZ 
Cancelada, comisionado que fue del Ciéaiio fubii.o en l-i. r..

La comisión de Hacienda, en vista de 11 exposición del lesorero y 
contador general, relativa á si habían d-cení:i-i.-me pavorido venas 
uignaciones que cobraban por el erario algunas coi p.i a .it.-s 1....10- 
u», opinaba que no debía continuar este pago por cuenta d. i .rano. 
Aprobado.

La comisión «le Legislación opinaba que debía archivarse e: . vce
diente promovido por lo» cursantes de farmac a ti-’ colee.o S. s
<¡e «sta corte sobre la abolición de una l.y del M. D. I • ■ p ' ■ '
)ie prohibía revalidarse antes de los ij año», por set asunto r. . >
J* en las Cortes anteriores. Aprobado.

La comisión de Legislacioa, en vista de la consueta hecha por la 
• ci’.ticia de Astúrias srbre el modo de Conocer en las segundas y lar. 
*e<¡i, instancia» ia» audiencias que solo se componían de una sala, opi
naba que ». estuviese 1 lo mandado en el decreto de las Cortas da as 
de Jubo de 1810. Aprobado.

La tegunoa de Legislación, en vista de la consulta hecha por el 
Ifibuuai de Guerra y Marina acerca de la competencia que se suscitó 
cu ia audiencia de Sevilla en ia causa formada contra un coronel de 
lo* egército» nacionales, opiraba que debía archivarte este expediente 
por ser asunto ya resuelto. Aprobado.

La misma , en vista de la consulta del tribunal supremo de Justicia 
■cerca dei modo de conocer en la* cautas de primera , princi
padas ante» del restablecimiento del sistema, y en las n»!- hubiese 
queja de injusticia notoria, opinaba que debía estarse el tenor de loe 
decreto* de 17 de Abril y 9 de Octubre de 1811. Aprobado.

La comisión de Hacienda, en vista de las dos adicione* del — 
Zulurta, relativa* al dictamen de la misma, aprobado ya por las Cor
te* , tobre lo* tocóme que deben darte por lo* agentes diplomático* de 
Espefia en lo* paite* extranjero» 4 lo* es pallo le* que se hallen en 
ello* por algún contratiempo, opinaba que la primen era itudm sible, 
porque irrogaría un grave perjuicio al erario; y en cuento 4 la segunda 
para que estos socorro* te reintegrasen de lo* bienes de lo* interesado*, 
y ti no te cargasen al erario, opinaba que debía aprobarte. Aprobado»

La comisión de Legislación, en vísta de la solicita! de D Barto
lomé Cerda, prebendado de la catedral de Caraca*, pidiendo te le con
cediese la dignidad de tesorero de le «le Mallorca por haber tenido que 
ausentarte «le Caraca* 4 causa de la entrada de lo* insurgentes, opinaba 
que no podía accedería á esta solicitud , porque seria abrir la puesta 4 
u inobservancia de una ley muy saludable. Aprobado.

La de Hacienda, en vista de la solicitud dei ayuntamiento consti
tucional de Barcelona para que las Cortos declarasen que no debia pa-
Íiarte el derecho de registro de los contratos que se celebraron en aque- 
la ciudad en tiempo de la epidemia, y en las demás poblaciones que 

se hailiban en igual caso, opinaba que podía accedersc á dicha solici
tud. Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud de DoEa Ana Mar i Valdrmo- 
ros, soltera ¿ hija «fel consejero de hstado D. Maco Valdemotos , pi
diendo que no estando teña'ada la viudedad que correspondía á las viu
das y huérfanas de ios consejeros ¿t Estado, se le sefialase una pensión 
hasta que las Cortes resolviesen sobre este furto, opinaba que de tía 
ab nirse.'e la viudedad correspondiente al ú timo destino de tras stra- 
tura que obturo su difur.to padre antes de ser promovido á con.cirro 
de E.tado, mediante que allí hizo ios desru rt s al «norte pió. Aprobad .

La eon-sion de Frcmics, informando sobre ¡a proposi.ion de ¡os 
Síes. Oí Juña , Belda, verrar>o y Salva, para que el rombre de Di 
Joaquín Vidal, dcilarado benen-erito d; la patria , fuese inscrito en el 
salón de las sesiones de l .s Cortes, por concurrir cuando menos ¡a» rr.s- 
m.s circunstancias que en lo* demas que fc-b aa merecido este bo.-.-.r, 
opinaba, teniendo presente el art. t." del decreto de las Cortes de jj 
de b.t embre de 18:0, que siendo notoria el patriotismo de D. Jna- 
qu.n Vidal podía accederse á dicha preposición.

E; Sr. Arguelles manifestó que era necesario proceder ccn mu ¡ a 
circunspección en decretar este honoi; y que no arrojando ei c.c.-n> n 
mas iuz que laque suministra el decreto 4 que se lefi.rr, y ro r»:,n.¡o 
enterado de los méritos de Vidti, por su parte no sabia si se naba in 
ci caso de igualarlo con los héroes cuyo nembre se había inserí!" el 
salón.

El Sr. Canga contestó qu: la comisión había cre:do ¡nut 1 re.\r:r m 
su dictamen lo. méritos de Vida!, porque juzgaba qu; no he'."..-, n.i. 
gun e.pafiol q*i- ignorase quen era Vida!, y a quirn no bub sen 'le
gado noticias de su heroica tmpr.sa, y de la atrocidad Cf r. qu: fue lu
tado por el despotismo; ademas que había sido muy púb ico el t-sti- 
jnon o ene el purblo va-evic i. o hxbia düdo a este reto:, d spon.cndo 
la exhumación de su cadáver , y hacier. ¡o U - rr.aycncs honor.»; corno 
ivualmerte que las Cotíes ant-riore» c*'.¡beatón »•-» » tvíc^o» declarán
dolo benemérito de la patria, y mandando que se ó: se . sj s h da ura 
pensión, qu: despur» uso- p»»ai a »u h.jA; p»i cuya» í¿¿.. . 1- . "-
sion hah » creído que seria mancillar la g'.ona de «ste Leroe-' ift-s n 
avcrigujcicnr» de cosa» notorias , y presentar sus rvsuitac.i* á laso. : .

É Sr. Areiiellcs dijo que en la epoca en qu; ocurrió ia tent-t va 
de Vidal se hallaba en una situación en que ro pudo ’ aber ur do no
ticia de estas ocurrencias, ni de nsds de cuanto pagaba en el mundo; 
p-ro qu; repetía que era muy necesaria mucha circunspección en e-t; 
asunto.

Ei Sr. Pumarejo dijo que había muchos españoles que se hadaban 
en el mismo caso que Vidal, y qui deb a hacerse dif renc a ent^e 
empresas solamente premed.tadas y las que hab an 1 evado . pocer-i rn 
ez cucon A- adió que no podía aprobar esta proposición >1 no se 1: .— 
cr b a i-.iialrr ente vi nombre de Acc edo en el saion.

Ei Sr. «.'.aliano d.10 que á la cora sien no se le hab a pres. rtar ■ 1^- 
djvía r. reúna propu-ta relativa a Ace vedo: pro que etiarr í ( 
v si-i .n e¡ saion int.r tos los nómbresele 1 acv * de Por .-r h *' .■ c. 
o > ,|U tenia d r cho piop. net que se h cíese ¡cual for, - \ . . . -i.
e ■ er.ss -n t' n ' u • m.d tada sino puesta en veecuc on ,eu.< u 
baio. qu aun txiste , se arrojó a .mped.ria , e hno p< r a •••■•>■ 
i j i d - i a. I orador convluvó manifestando que la es m■ i 
r .i - *lii. erres par-a proponer i la» Corte» esta fusta recomptr.- 

h Sr. Cast jon man.testó que en las Cortes antrrior-s se K! ■ • 
lado de este mismo punto , y quz se habí* declarado no ubu i> ger -
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vour , y que debía tenerte pretente el expediente qne entonce* se 
formó.

El Sr. Marau detpuet de hacer un parangón entre tos héroe» Por
tier, Lwf y D Joaquín Vidal, y referir lat circunstancias de la he
roica empresa de este último, dijo que todo* tres habían tenido igual 
idea, igual egecucion é igual suerte; y que por consiguiente este último 
era digno de igual honor que los demas, y. que aun se notaba la dife- ' 
rencia de que Lacy había sido fusilado cuando Vidal había sido ahor
cado , llevándolo al suplicio cuatí exánime por las heridas que habia re
cibido. Se dice que en las Cortes anteriores no se decidió este asunto;. 
pero no hay duda que se hubiera resuelto como ahora propone la co
misión , si el diputado que hizo la proposición no hubiera insistido en 
que te inscribiesen los nombres de las 17 victimas, lo que pereció que 
causaría mucha deformidad en la lápida.

A petición del Sr. Becerra se leyó el decreto de 1$ de Setiembre de 
1810.

El Sr. Inftnte pidió que te dejase la resolución sobre este asunta 
para el dia Dos de Mayo, supuesto que estaba tan próximo.

El Sr. Bclda apoyó las ideas del Sr. Marau, y declarado d punto 
por suficientemente discutido, se aprobó el dictamen de la comisión.

' Xa comisión de Libertad de imprenta presentó de nuevo la solu-. 
cion t la duda tercera de las que proponía 1a junta protectora del mis
mo ramo en estos términos.

- Duda tercera. ¿Habrá lugar á recusar por parte de los denunciadores 
y-denunciados á aquellos jueces en quienes concurra causa visible do 
amor ú odio á alguna de ambas partes ó parentesco dentro de los gra
dos que el derecho común señala i Solución. En estos casos podra el 
denunciador y denunciado recusar ios jueces de hecho en la tercera lis
ta y en el número determinado, aun cuando ya en las dos primeras lo 
hubiera hecho perentoriamente en el número que la Jey le concede. La* 
recusaciones motivadas habrán de fundarse, primero en el parentesco 
que se encuentre del juez de hecho con el denunciador ó denunciado 
hasta el coarto:grado de consanguinidad, según el cómputo civil: se
gundo en una causa notoria de odio ó enemistad á alguna de ambas 
partes , como tener pleito pendiente, haberlo tenido , ó haber declarado 
contra él en juicio , ó haberle causado alguna vejación conocida: tercero 
en haber publicado la persona recusable opiniones contrarias á las del 
denunciado acerca del punto sobre que estriba el juicio: cuarto en perte
necer á alguna corporación de las que fueren el denunciador ó denuncia
do. Se harán estas recusaciones ante el alcalde de la cabeza del partido 
donde se celebre el juicio y ante dos hombres buenos nombrados uno 
por el denunciador y otro por el denunciado , que esten en goce de los 
derechos de ciudadano. El juicio de la recusación se hará en sumario, 
sin exceder del término de o días, por prueba testimonial documentada, 
y se decidirá por dos votos de los tres, sin apelación.

El Sr. Arguelles hizo algunas observaciones acerca del término que 
se señalaba , el cual le parecía excesivo.

El Sr. Meca dijo que á la comisión le habia parecido que el térmi
no que proponía era regular; pero que por su paite no tendría incon
veniente en variarlo.

£1 Sr. Oliver se opuso á la parte del dictamen que hablaba de los 
que tuviesen opiniones contrarias, sobre lo cual hizo algunas obser
vaciones.

El Sr. Navarro Tejeiro dijo: Creo conveniente la extensión del tér
mino que se propone, porque si solo se Jijasen las *4 horas que algunos 
Sr». diputados desean , sucedería con mucha frecuencia que los que tra
tasen de recusar i uno de los jueces de hecho no podían hacerlo , por-
?ue siendo indispensable presentar documento auténtico del motivo de 
a recusación, podría hallarse aquel en un pueblo distante, por cuya 

causa sería imposible poderle presentar en el término de las 14 horas.
El Sr. Becerra: Aunque me parece que será coito el término de 34 

horas, el de seis dias perece demasiado; si bien creo que debe adoptarse 
un término medio , es decir , el de tres dias. Las razones que han mani
festado varios Sres. para indicar la extensión del término á los seis dias 
no me satisfacen, porque aunque es cierto que este término es bastan
te para traer las pruebas de los pueblos que esten á alguna distancia, 
podría suceder que ni seis ni auu so fuesen suficientes pera traer las de 
otros; pero como las leyes no se hacen para los casos extraordinarios, 
sino para los ordinarios, es preciso arreglar á estos los términos que se 
fijen, y creo que estos deben ser los que he indicado.

Él Sr. Ruiz de Ja Vega: Parece que la cuestión está reducida á si 
el término que presenta la comisión es ó no excesivo, y de las obser
vaciones que sobre este punto se han hecho deduzco que el término 
debe reducirse á los tres dias, en cuya variación creo convendrán los 
señores de la comisión. Ha extrañado el Sr. Oliver que se proponga el 
que pueda hacerse recusación cuando la persona recusada ha manifesta
do con anteriodidad opiniones contrarias acerca del punto en que es
triba el juicio : yo creo que el dictamen de la comisión en esta parte 
es muy oportuno , porque son muy frecuentes los casos de esta natura
leza. Yo quisiera todavía que la comisión se cifiese á decir que esta re
cusación motivada pudiera admitirse en cualquier jurado, ya fuese de 
acusación , ya de calificación , porque todo lo que sea favorable á la li
bertad de estos juicios es conforme á la ley de as de Octubre.

El Sr. Galiano: No me parece que es extraordinariamente largo el 
término d : seis dias que propone la comisión ; pero sin embargo creo 
que no puede haber inconveniente en variar este término. Por lo de
más la comisión ha tenido presente al dar su dictamen todas las refle
xiones que te hicieron en la anterior discusión sobre este asunto.

El Sr. Castejon manifestó que no podía darse un mismo término en 
unas ocasiones que en otras; lo cual debía tenezte presenta para que te

fijase un término medio: que asimismo debería fijarse el término en m 
se habían de recusar los jurados, pues que si no se verificaba esto, succ. 
deria que el denunciado podría retardar por bastante tiempo los electos 
del juicio , recusando uno por uno lo» jurados;.y por último que en w 
concepto el alcalde constitucional era el que debería fallar.

El Sr. Galiano manifestó que respecto de la primera objeción la 
comisión creía que el término mas conveniente era el que se habia pro
puesto : en cuanto á la segunda hizo presente que no estaba en el espíij. 
tu del artículo el que los denunciado» pudiesen recusar los jueces de he
cho uno por uno, tino en el término prefijado; y por último que craia 
que era muy oportuno que asistiesen los do* hombre* buenos con el al
calde constitucional, pues que de este modo el juicio tenia toda la so
lemnidad que en de desear.

Después do haber hecho el Sr. Meló algunas brevet observación^ 
á las que contestó el Sr. Galiano , se declaró este asunto suficiente
mente discutido , y quedó aprobado el dictamen de la comisión , va
riando, en la última parte el término que se prefijaba , sustituyendo d 
de tres dias, y añadiendo que esta serviría para todas lat recusaciones.

Se acordó que pasase á la comisión la siguiente adición del Se Sor 
Oliver: » En el caso de que por las recusaciones no quede el número su
ficiente de jurados, entrarán en el sorteo los qne lo fueron en el afio 
anterior.**

La solución cuarta á la duda de ti debería 6 no cesar el juicio ea 
caso de morir el denunciador fue aprobada, y estaba concebida en es
tos términos: » No cesará en los casos siguientes: i.° Cuando no estu
viese declarado por el jurado de acusación si ha ó no lugar é la forma
ción de causa , en cuyo caso te procederá á dar esta declaración. Deci
diendo por la afirmativa, se procederá á recoger el escrito, y.si no, n 
procederá á los demas trámites del juicio. a.° Cuando una parte legíti
ma por el denunciado pidiere la continuación de la causa; quedando á 
las resultas. 3.a Cuando la denuncia versare sobre una injuria:,, y- el de
nunciador creyere conveniente proceder en su acción , en cuyo caso Ja 
parte del denunciado quedará sujeta á las resultas en cuanto al impieso.,*<

Se leyó un oficio dei Sr. secretario de Gracia y Justicia, en qne ma
nifestaba que con motivo de la resolución de las Cortes de ig de Mar-', 
zo último sobre que la audiencia de Valencia remitiese los documen
tos correspondientes, relativos á los procedimientos del juez de primen 
instancia de aquella ciudad D. Mateo Miranda en la formación de ios 
batallones 2.0 y 3." de la milicia nacional local , habia oficiado lo 
correspondiente á dicha audiencia, y esta habia pisado al ministerio 
de su cargo los documentos originales relativos á dicho negqcip. Con 
este motivo consultaba á las Cortes el Gobierno, para que se sirviesen 
dec'arar cómo se habia de remitir un testimonio de documentos origi
nales de esta naturaleza sin que se avocasen las causas pendientes.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia manifestó que el Gobierno al 
tomar esta consulta deseaba que las Cortes se sirviesen declarar lo con
veniente respecto de cualquier caso que ocurriese de la misma naturaleza 
que el actual, y de modo que los tribunales pudiesen proceder en ellos, 
sin faltar á lo que previene el artículo 301 de la Constitución. Los tria, 
bunales (continuó) están dedicados de un modo exclusivo á aplicar las 
leyes en todos los casos civ.les ó criminales; por consiguientecualquie*. 
ra que sea el estado de un negocio de esta clase, siempre será una can
sa mas ó menos adelantada. Por lo mismo el Gobierno desea que las 
Cortes declaren cómo cualquiera de los dos poderes, sin avocar á sí una 
causa pendiente , han de tener un testimonio de su resultado, cuando 
por su naturaleza se necesiten tomar medidas legislativas ó gubernativas.

El Sr. Alix: Desearla saber cuáles ton los motivos de haberse pa
sado este oficio á las Cort’s.

El Sr. secretario del Despacho : La causa de esta consulta es el ha
berse pedido por la secretaria de las Cottes los antecedentes que obraa 
en la audiencia territorial de Valencia sobre la formación de los ba
tallones segundo y tercero de la milicia voluntaria de la misma. El Go
bierno paso el correspondiente oficio al regente de la expresada audien
cia , y este remitió ios documentos originales de los procedimientos de 
esta causa. En este concepto ha creído el Gobierno conveniente pasar 
esta consulta á las Cortes.

£1 Sr. Romero manifestó que la comisión de Legislación no habia 
pedido los antecedentes de que se hacia mérito.

El Sr. Salvé manifestó que por la fecha eos que se reclamaron esto* 
antecedentes te podría venir en conocimiento de la comisión que los 
habia pedido, pues que podía muy bien suceder que fuese la comisión 
segunda de Legislación, á la cual se habían pasado algunos asuntos, que 
después se segregaron de ella , con motivo de haber declarado las Cortes 
que se ocupase solo en el examen de los códigos.

Se acordó en seguida que pasase este esunto á la comisión primera 
de Legislación.

La comisión de Crédito público, en vista de la exposición del obis
po de Velladolid sobre haberse suprimido el colegio mayor de la mis
ma , y haberse verificado la almoneda de todos lo* enseres que en 
él habia, exponía que habiéndose encontrado entre estos un retrato dt 
S. M. el Rey, otro del Sr. Infante D. Cirios y otro del cardenal Men
doza, no parecía decente que se vendiesen con los demas enseres, lo 
cual hacia presente á las Cortes para que se sirviesen disponer de «tai 
alhajas. La comisión encontraba justa la instancia referida, y opinaba 
que les Cortes podían acceder á su solicitud. Aprobado.

La comisión Eclesiástica , en vista de la proposición del Sr.GílOr- 
dufia, relativa á que las Cortes decretasen que los M. RR. arzobis
pos y RR. obispos se abstuviesen de conferir órdenes bajo niagaa 
título, presentaba su dictamen; el cual en sustancia estaba reducido I 
que los M. RR. arzobispos y RR. obispos tt abstengan de confetis



¿rdenes mayores bajo ningún ((tuto, harta que las Cortes, después 
que tengan lomudo el arreglo del clero, decreten lo que fuese conve
liente : que se exceptúen los rotulares que profesaron antas de la pu
blicación de la ley de 15 de Octubre de t8ao, si e xa atinados con
curren en ellos las circunstancias necesarias pera egercer la cura de 
almas: los que antes del dia de la expedición d:l presente decreto ha
yan obtenido la presentación jr colación de algún curato ó beneficio 
con cura de almas. Asimismo opinaba que los prelados diocesanos para 
]a concesión de curatos deberán tener presente, ademes de las cualidades 
que se requieren en los opositores, lo resuelto en el att. 9.0 del decreto 
¿«las Cor tes de $0 de Abril de 1811: que los edictos para concurso de 
curatos vacantes se publiquen con la antelación é igualdad en todas 
las diócesis de la península: que en ningún curato haya mas de un pár
roco, y que basta que esto se verifique no te provean lea vacantes; y 
últimamente, que tampoco se provean los curatos vacantes en las ciu
dades ó pueblos que no tengan el número de almas correspondiente, 
debiéndose agregar en este caso los curatos suprimidos á las parroquias 
existentes mas inmediatas, hasta que estas te regulen por el máximum 
de 4500 almas, y por el mínimum de *500.

El Sr. Gil Ordufia: Los procuradores del Rey que asistieron i las 
Cortes celebradas en Madrid el afio de 1633 en la memoria que pre
sentaron al Rey para que no te aumentase la multitud de clérigos que 
hbú, manifestaban que esto contribuiría k impedir la total despobla
ción de la Nación. Para esforzar la justicia de su petición se sirvieron 
de un símil en mi concepto el mas justo , exacto y persuasivo: » y co
mo en el cuerpo humano ( decían los procuradores) cualquier miem
bro por perfecto y necesario que sea tiene su límite, fuera del cual 
embarazaría el uso de los demas sin provecho suyo , asi en esta cuerpo 
místico, que te compone de diferentes estados y clases, ha de tener toda 
proporción, y ninguno por excelente que sea ha de llegar i crecer unto 
que sobre, y sea nocivo para su uso.” El mismo simil me sirvió da 
use para formar la proposición que tuve el honor de presentir al Con
greso, y que tomada en consideración por la comisión Eclesiástica , ha 
producido el dictamen qne ahora se ofrece á ia sabiduría y deliberación 
de las Cortes. El sacerdocio, Sefior, es una parte del Estado en gene
ral, y no debe, como se ha creido erróneamente, estar separado de loa 
demas, teniendo fueros, inmunidades, privilegios, exenciones y le
yes opuestas en cierto modo al bien general de la Nación. El etudo 
eclesiástico es un miembro del estado social; y en el cuerpo político de 
la Nación no debe ser tan crecido, robusto y vigoroso, qne impida la 
acción de los demás miembros, ni un débil que no pueda egercer sa 
acción propia, y conservar un movimiento armonioso con las demás 
paites del cuerpo.

Seria ofender i la sabiduría de las Cortes si me detuviera en repe
tir las disposiciones de diferentes Emperadores de Oriente y Occidente 
desde el tiempo de Constantino: las de muchos Monarcas de otras eda* 
des; y en fin las de diferentes concilios, y las diversas declaraciones da 
muchos Santos padres de la Iglesia, todas ellas para poner una barrera 
al excesivo número de eclesiásticos. Pero dejémonos, Sefior, del dallo 
pasado; olvidémonos de tantos buenos deseos inútiles, de tantas deter
minaciones malogradas y de tantos trabajos sin fruto, y ocupémonos al 
presente en este asunto con esperanzas de mejor éxito, gracias á la ilus
tración que han difundido los estudios de las ciencias políticas y ecle
siásticas , y st restablecimiento del sistema constitucional. ¡ Pero el es
tado eclesiástico actual de Espada está en proporción con su población y 
su liquen*! Ha aquí > Sefior, el problema cuya resolución boy se ofrece 
í la sabiduría de las Cortes.

A poco que sa considere cuál es el actual clero de Espilla, se verá 
que es extraordinariamente excesivo y costoso. La interesante discusión 
suscitada coa motivo del proyecto presentado por la comisión Eclesiás
tica sobra el modo de repartir las existencias del afio anterior, y dotar 
con una decente cóogrua á los párrocos, dió margen i que se hagan re
flexiones , las cuales me dispensarían de presentar algunos datos para la 
resolución de este problema. Todavía está nuestro corazón vivamente 
conmovido al oir por una parte los clamores de los ministros del culto, 
y al ver por otra que las medidas que sa adoptaron para que estos indi
viduos no fuesen desatendidos han sido insuficientes. Se han oido va
rios desagradables datos en esta discusión. Un R. obispo que ha pedido 
nn socorro al Gobierno pan no mendigar, y una diócesis en que ea 
superior el aubaidio que le corresponde al producto decimal, y otra cu
yo producto no basta pan cubrir las escasas dotaciones que designaba 
la comisión Eclesiástica de 300 ducado* i cada párroco.

De todo esto se infiere que el clero actual de Espilla no está sufi
cientemente dotado, ni su decente dotación está en proporción con 
auestra riqueza. Veamos ahora si su número es excesivo al de la pobla
ción. Pera esto no hay mas que comparar el clero actual de Espafia coa 
d que proponía la comisión Eclesiástica de la anterior legislatura. En 
d dia hay 1768 dignidades en las iglesias metropolitanas y catedrales; 
la comisión proponía 16 canongías para las primeras, y ss para las se
gundas, cuyo total ascienda ¿ 799: en aquel plan se suprimen las ra
ciones y medias raciones; y en el dia existen 916 de las primeras y aoo 
de las segundas. En el nuevo plan se asignan 1 a capellanes de coro pa
ís las iglesias metropolitanas y 10 para las catedrales , cuyo total as
ciende á 606; y en el dia hay itfn : en aquel plan se permiten 8 pla
zas de cantores en cada iglesia metropolitana y catedral, cuya suma as
ciende á 473 ; y en el dia son muchos mas los sochantres , contraltos, 
tenores y demás músicos.

En aquel plan no se conocen mas músicos de instrumento que los 
organistas , y en el dia son muchísimos los de aquella clase , cuya sub
sistencia pesa sobre los fondos de les iglesias. En aquel ne se reconocen

las colegiatas , abadías, magistrales &e., y en el día existen 1a i cón 
mas de iQ individuos. En aquel tampoco se conocen los beneficios sim
ples y préstamos servideros , y en el día se puede calcular que unos y 
otros con los patronatos pasivos y de sangre ascienden i 473. Me abs
tengo de comparar los párrocos y coadjutores del nuevo plan con los 
curas, tenientea y vicarios existentes en el dia, ya porque no h.iy datos 
positivos para ello, ya también porque no habrá una gran diferencia. 
Vean las Cortes lo excesivo que es el actual clero de Espafia compara
do con el que propone la comisión Eclesiástica, y observarán que no 
guarda proporción con la población nacional. Este consume al ato , se
gún la misma comisión, 423.3459 rs.; y si bien las dotaciones no son 
mezquinas, tampoco se pueden calificar de excesivas, comparándolas 
con los sueldos de los demas funcionarios públicos.

El orador continuó haciendo varias observaciones , y concluyó ma
nifestando que las Cortes debían aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia indicó que la medida que la 
comisión proponía era muy conveniente; pero que en su concepto de
bería haber propuesto únicamente que los ordinarios te abstuviesen da 
conferir órdenes. Por lo demás (continuó) parece que se trata de de
rogar lep» que existen respecto de algunas diócesis, como son las de 
Burgos, Palensia, Calahorra y Mallorca, en cuanto i la provisión de 
los curatos dada* con mas ó menos extensión en épocas anteriores. Bien 
conozco que es una monstruosidad el qne existan cierras distinciones en 
los concursos para curatos de algunas diócesis; pero al fia tratándose de 
derogar una ley , es pceciso que siga el proyecto los trámites que esten 
prescritos.

Lo que ha contribuido al excesivo número de individuo* que ac
tualmente hay en Espafia as la multitud de beneficios simples servi
deros y no servideros que se han fundado; dándose estos muchas veces 
sin que los agraciados tuviesen la instrucción correspondiente. Esta es 
ruta carga para la Nación; pero no se puede prescindir de ella sino sa- 

imiendo estos beneficios conforma vayan vacando. Por otra parte dc- 
n tener presente las Cortes qne para optar á la clase benemérita y res

petable de curaa párrocos, que son los que cuidan de suministrar el 
pasto espiritual, se deben exigir dos cualidades , que son indispensable* 
para egercer este sagrado ministerio. La primen es la instrucción, y la 
segunda la independencia de la sabaistencia del párroco. No hablo de 
esta porque no es del caso; tiempo llegará en que se puedan hacer al
gunas observaciones.

Respecto de la primera es necesario qne tengan loa que pretendan 
los curatos algunos afios de estudio, pera lo cual se necesitan dispen
dios y gravosos gastos; y sarta terrible el qne se diese hoy una provi
dencie que ral vez dentro de dos ó tica afio* se tuviese qne invocar por la* 
razones que dejo insinuada*. De lo* seminarios conciliar**, que ton co
mo una especie de planteles de donde salen jóvenes muy apreciables pac 
so.instrucción, desde luego no podría presentarse un solo candidato. 
Asi que, me parece qne el objeto de las Corte* queda satisfecho con pre
venir á los M. RR. arzopispot y RR. obispos se abstengan de dar ór
denes bajo su responsabilidad.

El Sr. Velasco manifestó que en el dia existían infinitos individuo* 
pertenecientes al clero, que tenían la instrucción necesaria para poder 
ser curas párrocos, y que por lo mismo no habría escasez de estos 
cuando se tratase de proveer curatos: que no consideraba que fuese un 
mal el que la Nación se hubiese descargado de las muchas pensione* 
que gravitaban (obre su erario para atender á lo* seminarios concilia
res. Si estos prestasen una utilidad grande á la Nación por formarse en 
ellos jóvenes adornados de todos los conocimientos eclesiásticos y da 
todas las cualidades necesarias, desde luego seria un mal que no exis
tiesen dichos seminarios; pero por desgracia no sucede así. Los semina
rios se hallan en un estado bien lastimoso , y están muy lejos de ser
vir da mucha utilidad á la Nación: no tienen nn gran número de jó
venes á quienes pueda confiarte ci sagrado ministerio del pasto espiri
tual; y por lo mismo no se puede comparar el perjuicio que resulta del 
artículo en esta parte, privando á estos individuos de ser cutos párro
cos, con las ventajas que en sí abraza. El principio que deben admitir 
laa Cortes, es el de adoptar una medida que resulte en beneficio general 
de la Nación, y no atenerte al inicies de una corporación. Lat Cortea 
no pueden desentenderse dU grito general en esta parte, y por lo mis
mo creo qne deben aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. secretario'de Gracia y Justicia reprodujo algunas observa
ciones de su discurso.

El Sr. Arguelles: La primen dificultad qu: ha presentado el Sefior 
secretario del Despacho ha sido que por el dictamen de la comis ion se 
trataba de derogar una ley.- pero me parece que la comisión en esto no 
ha procedido desacertadamente. Se hizo d as pasados una proposición 
sobre que se abstuvieran ios ordinarios de dar órdenes. Esta proposición 
w leyó las veces que correspondía; fue admitida i discusión , y se man
dó pesar á la comisión Eclesiástica, la cual habiendo presentado su dic
tamen , fue leído en aquella sesión; y se mandó quedar sobre la mesa, 
señalando después el Sr. presidente dia para la discusión. Resulta pues 
que se han observado todos los trámites que previene la Constitución, 
y no puede haber inconveniente en que por este dictamen quede dero
gada una lev.

El Gobierno desde luego ha convenido con la comisión en que se 
impida el abuso que se está haciendo de las facultades qu: tienen loa 
prelados eclesiásticos para conferir órdenes; pero jo creo no puede 
ofender i los prelados lo que propone la comisión. Ademas de ot > pu;-- 
de suceder muy bien que en algunas diócesis haya necesidad de pro
veer curatos vacantes , no habiendo en la misma sugeros que tengan 
la* disposiciones vC avenientes , y por esta raaoa han creído ie> icdivi-



dúos que informan sobre la pioprw.ic:on referida que deberían dar su 
-dictamen con la extensión que' se ha hecho. Ha dicho el er. secretario 
qne hay algunas provincias que tienen sus exenciones en esta parte; pe
ro yo creo que estas no deben existir. Asi pues no sé cómo se puede 
decir que por el dictamen de la convsion nó se pueden derogar lat le
yes vigentes. Si esta se hubiese limitado á informar sobre la proposi
ción referida, resultaría que las Coi tes se verian obligadas á cada paso 
á distraerse de sus preciosas atenciones por infinitas consultas que se ha
rían i ¡as mismas con este motivo. Por estas ratones creo que las Cor
tes deben api obar el dictamen de la comisión.

El Sr. Prado manifestó que estsba conforme con la mayoría del 
dictamen de la comisión, pues que conocía que habia necesidad de que 
se suspendiese dar órdenes, á causa del infinito número de clérigo* que 
habia. En seguida hito varias observaciones acerca del estado en que se 
-hallaban muchos individuos del clero , á los cuales no les era muy con
veniente el servir curatos , pi rque gozaban algunas pensiones, como $»- 
«edia generalmente con los secularizados, y porque, disfrutando una 
pensión regular, no querían sujetarse á un trabajo considerable como 
«t el de que se trataba. Por estas razones fue de opinión qué no debía 
•probarse el dictamen de la comisión en su totalidad. -

El Sr. Canga: Yo considero al estado eclesiástico como una dase 
de ciádadanos públicos, y no hay cosa mas monstruon que caté al ar
bitrio de esta clase aumentar su número cuanto quieta.: El poner tul 
coi o i este abuso lo considero arreglado, no solo a las nuevas institu
ciones , sino también á la disciplina de la Iglesia. Hace mucho tiempo 
que se ha tratado de tomar esta medida ; pero hasta ahora no ae ha po
dido consegu r; y por lo mismo las f ortes deben ocuparse en examinar 
detenidamente el proyecto de decreto que acaban de oir.

A h unos tabica escritores han dicho que el considerable número de 
individuos de 1 itero se opone á la población, y que al paso que aquel 
se aumenta , sucede lo mismo raspéelo de la miseria pública. No hay 
qu: detenerse mucho para venir en conocimiento del excesivo número 
de estos individuos que existen en el diat y debiendo tomar las Corte* 
en consideración este asunto, crio que deben aprobar el dictamen de le 
comisión.

Se preguntó ti se prorogaria por una hora mas la sesión, y se acor
dó por la negativa.

Se leyó un oficio del -Gobierno, participando á lat Corte* qne 
S. M- el Rey continuaba mas aliviado, y qu: S. M. la Reina y Selló
te* Infantes seguían sin novedad. Las Corlea lo oyeron con satisfacción.

Se levantó Ja sesión i las tres y media. '
ARTICULO DE OFICIO.

SI Sr. secretario del Despacha de le Gobernación de Ultramar dice 
al de Gracia y Justicia con fecha da ayer desda el Real sitio de Aran- 
juez lo siguiente:

*» El Rey (que Dios guarde) continúa mas aliviado. S. M. la Reina y 
Sres. Infantes siguen sin novedad en su importante salud.’*

Empréstito nocional.
Los intensados en ¿I , cuyos resguardos interinos tengan lo* nú

meros desde el g* al 95 inclusive, se servirán concurrir á recoger tus ac
ciones y documentos de intereses el miércoles 1 f del corriente desde la* 
10 de su mafiann basta las > de la tarde á la contaduría de la direc
ción , establecida en el banco nacional de S- Carlos ; y pera la continua
ción de enttegaa diariamente se dará aviso en los periódicos.

En la causa sobre conspiración contra el sistema constitucional for
mada el 11 de Noviembre del afio último, en el juzgado de D. Juan 
Ordufiz y Angel, juez de primera instancia de Bilbao, recayó el 16 
de Enero último !a sentencia siguiente:

Se condene á Josef Ramón de Arrien en un alio de confinamiento 
en esta capital de provincia, sin que pueda salir á mas que media le
gua de distancia sin expresa licencia de la primera autoridad guber
nativa, y en la mitad de las costas procesales: á Pió de Echevarría en 
la tercera parte de las mismas por sí solo, y en la cuarta manco mu
nidamente con Juan de Aiechedcrra; prevenido* que si en lo sucesivo 
no tienen mejor conducís ni manifiestan verdadera adhesión al sistema 
constitucional que rige, serán castigados con mayor pena en proporción 
de su delito , quedando lo* tres bajo la vigilancia de las autoridades lo
cales. No apareciendo datos suficientes para declarar reo del 'delito por 
el que es acusado el marques de Valdespina, conocido también por 
de Ermua ó el Manchuelo , se absuelve de la instancia á reserva de 
nueva acusación, si de las declaraciones del cura Don Domingo de 
Guesala y Teresa de Iturraldé, próf.igos, cuya causa se sigue por se
parado , ó de otra manera resultaren claros 'y bastantes para la nueva 
acusación, teniéndose por de proporcionado valor los indicantes que 
hay en el proceso para confinar como se confina á D. Josef María de 
Orbe, marques de Valdespina, por un alio á la ciudad de Búrgos, en 
donde se presentará diariamente á la primera autoridad gubernativa, de 
hiendo pagar ademas las costas He su defensa , inclusa la diligencia de 
llamamiento de Rafael de Belacortu por el alguacil Antonio de Eche
varría , para la evacuación de cita de Bernardo González. Se multa ¿ 
Francisca de Uspiricha en ocho ducados , prevenida que en lo sucesivo 
dé cuenta á las autoridades de cualquiera proyecto que le conste contra 
el régimen constitucional. Se declara por de buen celo y patriotismo la 
conducta observada por los milicianos voluntarios D. Modesto Bilbao 
y D Josef Martínez, en cuanto al descubrimiento de la conspiración 
por que se ha formado esta causa, y comunicación de la misma al sefior

ge fe político y espitan comandante D. Tomas de Gaos , pero no en cuan 
to al modo de! mismo descubrimiento; esperando de su buen zelo y adhe. 
sion á un sistema tan justo como benéfico, que en iguales ocasiones pn. 
vendrán los males en su origen, para que asegurados con tiempo ios reo* 
y cómplices, no vuelva á ver con dolor esta noble provincia en sus na. 
rurales los extravíos y crímenes que acaba de experimentar. Se reserva 
el tribunal denunciar el número zo del periódico el Patriota luminosa 
del sábado la del mes que rige. Arrimándose á su tiempo el papel se. 
liado correspondiente, y sacadas copias testimoniadas de lo que tenga re 
'lacran y sea necesario ó útil para el expediente de prófugos que con« 
'por separado , te consultará esta providencia con remisión de ios autos 
originales á 5. E. la audiencia territorial para su aprobación ó reforma 
*0 la forma acostumbrada antea de su egecucion.

Habiéndose denunciado por el Sr fiscal al Sr. alcalde D. Cayctaao 
Rubio el nfim. 38 del Zurriago como subversivo y sedicioso, se reunió 
él jurado compuesto de losindivlduos siguientes! D. Isidro Merino, Do* 
Josef María Pueble, D. Josef Larreategui, D. Gregorio Mendivil, Doa 
Josef Radon, D. Francisco López Olavarrieta, D. Antonio María Es
pejo, D. Matías Pínula, D. Tomas Marta Zanon-, y habida la confe
rencia declararon por unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Habiéndote denunciado por el Sr. fiscal al Sr. D. Ramón Casellm 
alcalde constitucional de esta M. H. villa el núnf. 10 de la Tercerola ce 
concepto de subversivo y sedicioso en primer grado, se reunió el jurad* 
que debía ver dicho escrito, compuesto de los Sres. siguientes: D. Ig¡. 
hio Antonio Lorcnte, D. Cirios González Llanos, D. Rafael Costa, 
D. Juan Cortés, D. Pedro Rodríguez de Toro, D. Josef Radon , Dos 
Josef Demetrio Rodríguez, D. Juan Isidro Perez y D. Antonio Su- 
Helio de Arias.

Habida la conferencia se declaró por unanimidad haber lugar á It 
formación de causa.

ANUNCIOS.
En el juzgado de primera instancia y de la hacienda pública de eua 

' eapital, del cargo del Sr. D. Angel Fernandez' de los Ríos, magistra
do honorario de la audiencia de Castilla la Vieja, y esct.batiíá dei nú- 
mero de D. Jacinto Gaona y Loaches , se ha denunciado como mostren
ca por no tener duefio conocidb una casa sita 'en esta corte , calle de Is 
Palma Alta , sefialada.cOn el núm. 6 de lá manz. 519. Y como de ln 
primeras diligencias practicadas en su averiguación haya resultado que 

' efectivamente no le tiene, ha acordado dicho sefior juez en providencia 
dé 18 de Marzo último, se proceda al sécu-stro de dicha finca ( como sa 
ha verificado) , y á la citación de tos tres edi Ctos íjiitf previene •<* ins» 
tracción vigente del ramo de mostrencos y término que señala, II*. 
blando i los duefio* de ella. Fn su consecuencia se previene al que lo 
sea que dentro de cuatro mese* y veinte días porque se ha fi ado CJ pri
mer edicto, acuda á deducir el derecho que crea tener á 1.1 otada finca 
i 'los expresado* juzgado y escribanía i apercibidos' que pasado dicho 
término sin haberlo hecho, te declarará vacante .aplicará al Crédito pú
blico, á cuyo establecimiento te hallan agregada* esta dase de fincas, 
f les parará el perjuicio que haya lugar.

Principios de legislación Universal, traducidos del francés con alga- 
Has correcciones y notas: tres tomos en 8.° á 36 rs. en rúnica. >e 
tendea en la librería de Calleja; en Valladolrd en U de Roldan, y en 
tas principales ciudades de provincia__ Par* los que conocen de ante
mano esta obra, que generalmente ha sido reputada por una de las mat 
clásicas y mejor escritas acercad* este ramo , no se nec.síta hablar de 
au mérito y utilidad , y á los que no tienen noticia de ella , bastará 
decirles que la comisión de Instrucción pública del reino en su- infor
me del alio de 18 so la calificó de eminentemente luminosa y fecun la, 
y muy necesaria para preparar el entendimiento al estudio de las leyes 
positivas i en cuya atención aftadia que juzgaba en extremo útil á la 
juventud espartóla la propagación de sus ideas , y echaba entonces muy 
de menos el que no se hallase traducida. La"versión está hecha con inte
ligencia y cuidado, y va aumentada con varias notas para mayor ilus
tración de algunas dotrina*.

Los suscritores al núm. 3.0 de la colección de caprichos de música 
para guitarra, compuestos por D. M. A. y C., pasarán á recogerle en los 
paraget donde se suscribieron; y los que gusten hacerse con esta obra 
Ja hallarán con la» anteriores en la librería de Ortega y en la tienda in
mediata a! café de Lorenzini á 6 rs. cada número. En los mismos pues
tos'se admiten suscripciones á cinco rs. para el número 4.“ y último 
que saldrá lo mas pronto posible.

Los suscriptores á la Nosografia y Terapéutica quirúrgicas del caba
llero Richerand acudirán á recoger el tomo z.°, y adelantar el imparte 
del g.% á la librería de Alonso y Amaran. No habiéndose publicado el 
prospecto de dicha obra con la anticlpicion necesaria para que llegase á 
la noticia ds los profesores de las provincias, se halla abierra la suscrip
ción hasta el ao del corriente.

Egcrcicio santo y cotidiano , con diferentes oraciones para antes y 
después de la confesión y sagrada comunión , para asistir al santo sacrifi
cio de la misa y visitar las cruces, novenas al Santísimo Sacramento, á 
lo* dolores de Sin. Sra. y la de las ánimas, con otras varias oracio
nes , y adornado con siete láminas finas. Se hallará en la librería de Es
cribano á 6 rs. en pasta.

Tfota. F.n la gaceta del 15, col. 1pá¿. 61 , donde dice el prin
cipe Maximiliano y su augusta croa, liot ó-r. , léase el principe Ma
ximiliano , padre de .f. M. la reina de España y sus augustos bes- 
manos ■ tios de la misma.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


